
EVALUACION DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES ENERO 2023-MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE HUAMANGA 

I. ANTECEDENTES: 

1.1 Mediante Resolución de Gerencia Municipal N°034-2023-MPH/GM, de fecha 17 

de enero del 2023, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la 

Municipalidad Provincial de Huamanga Año fiscal 2023. 

 

II. ANALISIS 

2.1 Sobre la planificación, formulación y aprobación del Plan Anual de Contratación: 

como resultado de la consolidación de las necesidades registradas en su cuadro 

de necesidades por parte de los órganos y unidades orgánicas para el ano fiscal 

2023 en la etapa de la planificación y formulación para la evolución del Plan 

Anual de contrataciones para el año, 2023, el mismo que se aprobó mediante 

Resolución de Gerencia Municipal N°034-2023-MPH/GM, de fecha 17 de enero 

del 2023, incluyéndose 15 procedimientos de selección por un monto 

ascendente a S/3,677,858.23. 

 

PLAN ANUAL DE CONTRATACION AÑO 2023-INICIAL 

PROCEDIMIENTOS DE SELECCION PROGRAMADO 

CANTIDAD MONTO 

LICITACION PUBLICA 2 1,002,000.00 

CONCURSO PUBLICO 0 0 

ADJUDICACION SIMPLIFICADA 7 597,642.50 

COMPRAS POR CATALOGO (CONVENIO 
MARCO) 

0 0 

SUBASTA INVERSA ELECTRONICA 6 2,078,215.73 

TOTAL, GENERAL 15 3,677,858.23 

 

2.2  Sobre las modificaciones al Plan Anual de Contrataciones: 

Al mes de enero no se cuenta con ninguna modificación tanto para inclusión e 

inclusión del PAC. 

 

2.3 Procedimientos convocados y/o ejecutados en el Año fiscal 2023: 

En el año fiscal 2023 se convocaron hasta el momento 02 procedimientos de 

selección a través del SEACE, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 

 

 



 

2.4 Plan Anual de Contrataciones programado vs convocado en el año fiscal 2023 

enero 2023, es como sigue: 

 

 
PLAN ANUAL DE CONTRATACION AÑO 2022 

PROCEDIMIENTOS DE 
SELECCION 

PROGRAMADO CONVOCADO 

CANTIDAD CANTIDAD CANTIDAD MONTO 
LICITACION PUBLICA 2 1,002,000.00 0 0 
CONCURSO PUBLICO 0 0 0 0 
ADJUDICACION 
SIMPLIFICADA 

7 597,642.50 0 0 

COMPRAS POR CATALOGO 
(CONVENIO MARCO) 

0 0 0 0 

SUBASTA INVERSA 
ELECTRONICA 

6 2,078,215.73 2 897,469.95 

TOTAL, GENERAL 15 3,677,858.23 2 897,469.95 

 

 


